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El PRE:SIDENTE oer cOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnforme N" 470-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio No 833-2016-GR PUNOiGRPPAT; y

CONSIDERAT'IDO

Que, por Ley l\o 28411 se aprueba la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; y por i , ,,, No
30372 se aprueba la Lery de Presu:,uesto del Seclor Público para el Año Fiscal 2016;

Que, mediante: Resolució¡r Ejecutiva Regional N"465-201S-PR-GR PUNO se promulga el PresLl :sto
lnstitucional de lngresos y Gastos del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno, para \ño
Fiscal 201 6;

q Que, el inciso a) del nunteral 221 del artículo 22o del Sub Capitulo lV de la Directiva No 005-.,010-
EF176.01 Directiva para la Ejecución Presupuestaria, modificada por Resolución Directoral No 022-2011-
EF/50.01, establece que el Titular clel Pliego debe emitir una resolución autoritativa, a propuesta de la Gerencia
Regional de Planeamiernto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, detallando la Sección, Pliego, Unidad
Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto, según corresponda, Actividad, Fuente de
Financiamiento, Categc,rÍa del Gast,c y Genérica del Gasto;

Que, las Unidades Ejecutoras: Agricultura Puno, Salud Macusani, Salud Collao y Salud Puno, han
solicitado asignación presupuestal para la adquisición de activos fijos, con cargo a la anulación presupuestaria
de la Unidad Ejecutora 001 Sede Puno; asimismo, las Unidades Ejecutoras: Educación Melgar, Azángaro,
Putina, Yunguyo, lampa, Moho y S;alud Chucuito, han solicitado asignación presupuestal para financiar el pago
de pensiones, con cargo a la anulación presupuestal de las Unidades Ejecutoras: Educación San Román,
Huancané y Crucero. gualmente, las Unidades Ejecutoras: Producción Puno, Salud Collao y Salud Macusani
han solicitado asignación presupur:stal para pagar el concepto de sepelio y luto, con cargo a la anulación
presupuestal de la Unidad Ejecutora 001 Sede Puno;

Que, con lnforme N" 470-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP la Subgerencia de Presupuesto c1e la
Gerencia Regional de F'laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, al amparo de las atribuciones
establecidas en el nunleral 40.2 <lel Artículo 40o del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sis1r,¡ma
Nacional de Presupuesto, aprolrado mediante Decreto Supremo N' 304-2012-EF, propone efr,,;tuar
Habilitaciones yAnulaciones Presupuestarias entre Unidades Ejecutoras del Pliego 458 Gobierno Region,,i del
Departamento de Puno, por la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinar,,s;

En el marco de lasfuncíones y atribuciones cottfericlas por la Constitución Política del Peru, Ley N'277; l.ey
N' 27867 y su modiJicatoria Ley N" 271)02;

Q SE RESUELVE::

ARTICULO PIRIMERO.- AUTORIZAR una ¡/oDrFrcACróN pRESUpUESTARTA EN EL NtvEL FUNCToNAL
pRocRAtr¡Ál¡co ENTRE UNTDADES EJEcuroMS, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 458 Gobierno Regional del
Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2016, en la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro
00 Recursos Ordinarios, conformr: a lo consignado en el Anexo No 01, que forma parte de la presente
resoluclón.

ARTICULO SE:GUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, instruye a las respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a las Habilitaciones y Anulaciones a efectuar
dentro de cada una de ,allas, a fin de que elaboren las correspondientes Notas de Modificación Presupuestaria,
que incluye la desagregración de la Eistructura Programática y la Estructura Funcional.

ARTÍCULO TE:RCERO.- Oopia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será remitida por la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, dentro de los cinco (05) días
de aprobada, a la Dire«;ción General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y a las
Unidades Ejecutoras de Pliego 458 Gobierno Regional del DeOartpentoJe Puno.
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